EL TRIUNVIRATO y LA GUERRA CIVIL 

LA CAÍDA DE LA REPÚBLICA

Actividades

- Exposición oral del profesor sobre el tema de la Caída de la República.

- Intervenciones de los alumnos  en clase.

- Investigación: Trabajos personales y/o de grupo, consistentes en la resolución de cuestiones planteadas en clase y que requieren la consulta de las fuentes y de la bibliografía recomendadas: ¿por qué hablamos de decadencia de la República” ¿qué es lo que decae? ¿la concentración de poderes es un problema? ¿se da eso a partir o por culpa de Pompeyo? ¿había exceso de partidismo o falta de libertad a la hora de elegir? ¿exceso de autoridad? ¿exceso o falta de policía?  ¿Se puede prefigurar ya en Pompeyo la dictadura de César? ¿Qué parecidos y diferencias hay entre Pompeyo y César? ¿Se implica Cicerón a favor de Pompeyo? ¿Por qué no quiere César presentarse como candidato en presencia en las elecciones? ¿Eran justas sus condiciones? ¿Describe César bien la situación de partida de la Guerra civil? Cualquier otro tema que guste más. Ir eligiendo ya la línea de investigación. 

- Traducción y comentario de una selección de textos: Cicerón, Catilinaria 4.7-8. Salustio, Conjuración de Catilina, 8-11. César, Inicio de la Guerra Civil.  

- Traducción de la Vida de Aníbal de Nepote; se examinará de ella sin diccionario. 

- Recoger los verbos que vayan saliendo.  

- Repaso de cuestiones de gramática, referidas a este texto. 

- Lecturas de la bibliografía recomendada, a elegir entre estas tres: Cicerón, De imperio Cn. Pompei o su Commentariolum petitionis. Salustio, Conjuración de Catalina. César, La guerra civil.
Comienza una nueva época, la que va desde la dictadura de Sila a César, desde un régimen aristocrático postsilano a otro militar, que pasando por el triunvirato desemboca en la guerra civil. 
Pompeyo había nacido el año 106 ane; era hijo de Gneo Pompeyo Estrabón, el famoso e impopular general de la guerra social, de quien hereda fortuna, educación militar e influencias. Pompeyo se adhiere a Sila por su propia cuenta desde el Piceno, la zona de influencia de su familia. La madre de Pompeyo era  sobrina del poeta Lucilio. Destaca en el carácter de Pompeyo su ambición: sumamente deseoso del poder que se le otorgara como distinción: potentiae, quae honoris causa ad eum deferretur, non ut ab eo occuparetur, cupidissimus, pero sin retener a la fuerza los cargos. Plutarco, Pomp. 2.1-2. y 44.1 y sigs.   Lucano 1.125-126 : nec quemquam iam ferre potest Caesarve priorem / Pompeiusve parem; y en 5.662. 
Bibl.: Miltner F., RE, XXI, 1952, cols. 2062-2211, s.v. “Cn. Pompeius Magnus”. 
Gelzer, Matthias: Pompeius. Lebensbild eines Römers. Neuausgabe. Stuttgart 1984 y 2005. 

Wirth: “Nachlese zu Pompeius”. en: U. Kinderman, W. Maaz, F. Wagner (Eds.): Festschrift 

für P. Klopsch. Göppingen 1988. 576-599.

Hillman, Thomas P. The Reputation of Cn. Pompeius Magnus among his Contemporaries from 83 to 59 B.C., Diss. New York 1989. 
Nicols, Marianne Schoenlin: Appearance and Reality. A Study of the Clientele of Pompey the Great, Diss. Berkeley/Cal. 1992. 

Seager, R.: Pompey: A Political Biography. California 1979. 

Van Ooteghem, J.: Pompée le Grand. Bruxelles 1954.

Wylie, Graham J. “Pompey Megalopsychos”. Klio 72 (1990), 445-456. 

Pompeyo celebra su triunfo sobre Sertorio e Hispania el 29 de diciembre del 71 (un día antes de iniciar su consulado: ante diem quam consulatum iniret) y es investido cónsul junto con Craso, que venía de derrotar a Espartaco. 
M. Licinio Craso: M. Gelzer, RE, XIII s.v. „Licinius Crassus“ (1926), cols. 295 y sigs., era hijo del Licinio Craso el orador; era pretor el año 72 y tuvo que sustituir a los cónsules que habían sido derrotados por Espartaco; levantó un ejército, en parte con su fortuna. Se había desencadenado la guerra servil en el verano del 73; Espartaco (RE III A 2, col. 1530) era de origen tracio. Cf. Flor. 2.8 (3.20) 8: de stipendiario Thrace miles, de milite desertor, inde latro, deinde in honorem virium gladiator. Cf. App. BC 1.116. Se escapa del ludus de un tal Gneo Léntulo Baliato. Derrota al propretor C. Claudio Glabro, al pretor P. Varinio y a los cónsules del año 72, L. Gelio Publícola y Gneo Cornelio Léntulo Clodiano.  Las cifras de combatientes son diferentes según los historiadores: App. BC 1.117 da 100.000 hombres, pero Orosio (5.24.19) da 60.000. Tras la derrota de los cónsules, les obliga a combatir como gladiadores a cuatrocientos prisioneros romanos. Cf. Sall. Hist. 3.96-98; Liv. Per. 95-96; Plut. Crass. 9. Se discute si perseguía Espartaco la liberación de aquellos esclavos huyendo hacia la Galia, o pretendía una marcha sobre Roma o incluso la extinción de la esclavitud. Craso hizo que el ejército de Espartaco se replegara hacia Rhegium y finalmente lo derrotó el año 71.  
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El poder tribunicio: Restablecen los nuevos cónsules el poder tribunicio mediante la lex Pompeia Licinia. Cf. Liv. Per. 97. Sila había restringido los poderes de los tribunos: cualquier ley tribunicia requería la aprobación previa del Senado; los comitia tributa no tenían más función que el de ratificar lo establecido (“una sombra de derecho” imaginem in iure) en el Senado; no podían ser tribunos más que los senadores y cuando hubiesen ejercido el tribunado no podían volver a ejercer otras magistraturas; les había dejado tan sólo el ius auxilii y la intercessio. (Cf. Cic. leg. 3.22; Verr. 2.1.60; Cass. Dio 37.9.4; App. BC 1.100; 2.29; Liv. 89).

Guerra contra los piratas, la lex Gabinia: Se presenta un nuevo problema, que es el de la piratería. Los piratas “con procedimientos no ya propios del bandidaje, sino auténticamente bélicos,  y usando para ello verdaderas armadas y no meramente expediciones furtivas, estaban aterrorizando al mundo entero y habían esquilmado incluso ciertas ciudades de Italia”. Una ley de enero del 67 ane., presentada por el tribuno Aulo Gabinio, le otorgaba a Pompeyo poderes de procónsul en un área que alcanzaba los 75 kms. (50 millas) desde la orilla del mar al interior por todo el Mediterráneo y el mar Negro; incluso Roma se hallaba bajo su poder. El objetivo era acabar con los piratas que amenazaban todo el imperio romano. Esta ley le otorgaba a Pompeyo un poder casi absoluto: 500 barcos de guerra, 120.000 infantes y 5000 caballeros.; cf. Cic. Verr. 2.2.8; 3.213; Imp. Pomp. 51-58; Plut. Pomp. 25.7-13; Dio 36.24.1-3. La ley le otorgaba estos poderes por tres años para acabar con los piratas, pero Pompeyo solucionó el problema en tres meses. 

Guerras contra Mitridates, la lex Manilia: Ya hablamos de Mitridates. Tras la vuelta de Sila, su legado, L. Licinio Murena sufrió diversas derrotas. La tercera guerra (74-63) se le encargó a L. Licinio Luculo, quien derrotó a Mitridates en numerosas ocasiones. Se había refugiado al lado de su yerno Tigranes en Tigranocerta (año 69), la capital de Armenia. Ya había marchado Luculo sobre Artaxata (¿para expoliar el palacio real?, Plut. Luc. 33.5), y se empeñaba en proseguir la guerra. El tribuno C. Manilio presenta la lex Manilia en enero del 66 para otorgar a Pompeyo poderes sobre Cilicia-Asia y Bitinia-Ponto Euxino y acabar la guerra. Liv. Per. 100. Plut. Pomp. 30.1; Luc. 35.9. App. Mithr. 97. Dio 36.44.4-43.5. Cicerón apoyó la propuesta en su discurso De imperio Cn. Pompei ad Quirites. En el 66 Luculo es sustituido por Pompeyo.  Se encuentran Luculo y Pompeyo, y discuten sobre el relevo sin llegar a un acuerdo y se injurian.  Pompeyo anula los actos de Luculo. Plut. Pomp. 31.2-6;  Luc. 36.1-4. 
Pompeyo sitió durante 45 días Nicópolis, Mitridates tuvo que huir del cerco perdiendo diez mil soldados; era el año 66. Cf. Liv. Per. 101; Frontino, Strat. 1.1.7; Plut. Pomp. 32.4-11; App. Mithr. 100;107; Dio 36.48-49.  Mitridates busca entonces refugio al lado de su yerno Tigranes (Appian. Mithrid. 15), pero el propio Tigranes en el otoño del año 66 acude ante Pompeyo, se prosterna ante él (cf. Plut. Pomp. 33.4. Luc. 46.2) y le entrega el reino. Pompeyo le respeta “los honores del cargo, pero a cambio de una indemnización enorme”, de 6.000 talentos (cf. Plut. Pomp. 33.5. App. Mithr. 104).

Tras la derrota de Tigranes (2.37.5) se invade la Media al SOE del mar Caspio, la Albania (al N de la Media en su ribera occidental), y la Hiberia (al OE de Albania); eran los años 66-65. Las tres naciones estaban al sur del Cáucaso. “Después cambió la dirección del frente hacia las naciones que pueblan la derecha y el fondo del Ponto: la Cólquide, los heniocos y los aqueos”, pueblos situados al OE de los anteriores. Durante los años 64-63 conquista Siria, somete a los árabes y anexiona Palestina, entrando en Jerusalén (cf. Flavio José A.J. 14.29-59; B.J. 1.134-140. Plut. Pomp. 35-39; App. Mithr. 106-107 y 113; Syr. 49. Dio 37.5-16) 
Celebra su triunfo Pompeyo el 28 y 29 de septiembre del 61; cf. Plut. Pomp. 45; Plinio N.H. 7.98.99; 33.151; 36.41; 37.12-14; App. Mithr. 116-117; Orosio 6.6.4. El botín era impresionante, sólo comparable con el de Emilio Paulo. 
Consulado de Cicerón y conjuración de Sergio Catilina: [image: image4.jpg]



Mientras sucede la expedición de Pompeyo en Asia ocurre la conjura de Catilina, siendo 

Cicerón el cónsul del año 63. Había nacido Cicerón (106-43) en Arpino, el lugar de origen de Mario. Se educó en Roma en Derecho con Q. Mucio Escévola Augur y Escévola pontífice; en Literatura con L. Elio Estilón; en filosofía con Diodoto (estoico), Fedro (epicúreo) y Filón de Larisa (académico). Pero en Roma Cicerón era un forastero; más mérito tuvo por ello en su acción política y en su creación literaria. Se conocen sus poemas juveniles: Alcyones, Glaucus, Nilus. Aratea: Phainomena. También de su juventud es el De inventione, que tanto se parece a la Rhetorica ad Herennium, obra que también pasó por ser obra suya. Los primeros discursos fueron el Pro Quinctio y el Pro Roscio Amerino. Por si le perjudicaba ante Sila este él último discurso, en 79-77 emprende un viaje a Grecia. Visita a Molón de Rodas, a Rutilio Rufo en Esmirna y a Posidonio. Y se entrega al estudio de la filosofía en Atenas: Antioco de Ascaló, ecléctico le servirá de guía en su actitud filosófica; también conoce al epicúreo Zenón de Sidón.
Es cuestor en Sicilia, donde descubre el monumento fúnebre de Arquímedes en Siracusa y por su conocimiento y patronazgo sobre los sicilianos acusa los abusos de Verres: Contra Verres teniendo a  Q. Hortensio Hórtalo como abogado de la defensa en su contra. 
En el año 66, siendo pretor, pronuncia a favor de Pompeyo y la lex Manilia su discurso: De imperio Gnei Pompei. En el 64 le dedicará a su hermano el: Commentariolum petitionis consularis.

El año 63 es el año del consulado de Cicerón y le toca lidiar con la conspiración de Catilina. Cicerón descubre la conjura y pronuncia en el senado cuatro discursos contra los conjurados, las Catilinarias. La primera Catilinaria fue pronunciada el 8 de noviembre del 63 e hizo que Catilina abandonara Roma y se fuera al frente militar, que dirigía C. Manlio. Los conjurados por iniciativa del senado fueron ejecutados mientras estaban en prisión el cinco de diciembre del 63 tras la cuarta Catilinaria, sin darles derecho a apelación ante la asamblea popular. Eso le valió a Cicerón el exilio en el año 58, pero él estuvo siempre orgulloso de su actitud valiente:


De consulatu suo:O fortunatam natam te consule Romam /… /Cedant arma togae, 
concedant laurea laudi. 
Fuentes: Plutarco, Vita Ciceronis. Cicerón, Correspondencia. Recogida por M. Tulio Tirón.

Catilina: Había sido Catilina pretor el año 68 ane. y después propretor en África en los años 67-66. Excluida su candidatura al consulado en el año 65, y derrotado en el 64 y 63, preparaba una conjura de todos los ciudadanos importantes, tanto del orden senatorial como de los equites, que estaban resentidos contra el sistema. Tenía un programa de condonación de deudas. Cayo Manlio estaba encargado de preparar una conspiración en Etruria  al estilo de la rebelión de Lépido; Catilina en Roma se encargaría de provocar incendios, una matanza de senadores y el asesinato del cónsul Cicerón. Catilina como dictador o como cónsul llevaría a cabo el programa social. Otros conjurados fueron P. Cornelio Léntulo Sura, cónsul del año 71, pero excluido del Senado el año 70, y que había sido reelegido pretor; C. Cornelio Cetego, L. Estacilio, P. Gabinio Cimbro y M. Cepario. 
César y Catón en Cicerón y Salustio. 

Cicerón, Catilinaria cuarta
[7] Video duas adhuc esse sententias, unam D. Silani, qui censet eos, qui haec delere conati sunt, morte esse multandos, alteram C. Caesaris, qui mortis poenam removet, ceterorum suppliciorum omnis acerbitates amplectitur. Uterque et pro sua dignitate et pro rerum magnitudine in summa severitate versatur. Alter eos, qui nos omnis [, qui populum Romanum] vita privare conati sunt, qui delere imperium, qui populi Romani nomen extinguere, punctum temporis frui vita et hoc communi spiritu non putat oportere atque hoc genus poenae saepe in inprobos civis in hac re publica esse usurpatum recordatur. Alter intellegit mortem ab dis inmortalibus non esse supplicii causa constitutam, sed aut necessitatem naturae aut laborum ac miseriarum quietem esse. Itaque eam sapientes numquam inviti, fortes saepe etiam lubenter oppetiverunt. Vincula vero, et ea sempiterna, certe ad singularem poenam nefarii sceleris inventa sunt. Municipiis dispertiri iubet. Habere videtur ista res iniquitatem, si imperare velis, difficultatem, si rogare. Decernatur tamen, si placet. 

[8] Ego enim suscipiam et, ut spero, reperiam, qui id, quod salutis omnium causa statueritis, non putent esse suae dignitatis recusare. Adiungit gravem poenam municipiis, si quis eorum vincula ruperit; horribiles cnstodias circumdat et dignas scelere hominum perditorum; sancit, ne quis eorum poenam, quos condemnat, aut per senatum aut per populum levare possit; eripit etiam spem, quae sola homines in miseriis consolari solet. Bona praeterea publicari iubet, vitam solam relinquit nefariis hominibus; quam si eripuisset, multos una dolores animi atque corporis et omnis scelerum poenas ademisset. Itaque ut aliqua in vita formido inprobis esset posita apud inferos eius modi quaedam illi antiqui supplicia impiis constituta esse voluerunt, quod videlicet intellegebant his remotis non esse mortem ipsam pertimescendam

C. Salustio Crispo, Conjuración de Catalina, cap. 52: 
[1] Postquam Caesar dicundi finem fecit, ceteri verbo alius alii varie adsentiebantur. at M. Porcius Cato rogatus sententiam huiusce modi orationem habuit: [2] «Longe alia mihi mens est, patres conscripti, quom res atque pericula nostra considero, et quom sententias nonnullorum ipse mecum reputo. [3] illi mihi disseruisse videntur de poena eorum, qui patriae, parentibus, aris atque focis suis bellum paravere; res autem monet cavere ab illis magis quam, quid in illos statuamus, consultare. [4] nam cetera maleficia tum persequare, ubi facta sunt; hoc, nisi provideris, ne accidat, ubi evenit, frustra iudicia inplores: capta urbe nihil fit reliqui victis.  [5] Sed, per deos inmortalis, vos ego appello, qui semper domos, villas, signa, tabulas vostras pluris quam rem publicam fecistis: si ista, quoiuscumque modi sunt, quae amplexamini, retinere, si voluptatibus vostris otium praebere voltis, expergiscimini aliquando et capessite rem publicam. [6] non agitur de vectigalibus neque de sociorum iniuriis: libertas et anima nostra in dubio est. [7] saepenumero, patres conscripti, multa verba in hoc ordine feci, saepe de luxuria atque avaritia nostrorum civium questus sum, multosque mortalis ea causa advorsos habeo. [8] qui mihi atque animo meo nullius umquam delicti gratiam fecissem, haut facile alterius lubidini male facta condonabam. [9] sed ea tametsi vos parvi pendebatis, tamen res publica firma erat, opulentia neglegentiam tolerabat. [10] nunc vero non id agitur, bonisne an malis moribus vivamus, neque quantum aut quam magnificum imperium populi Romani sit, sed haec, quoiuscumque modi videntur, nostra an nobiscum una hostium futura sint. [11] Hic mihi quisquam mansuetudinem et misericordiam nominat. iam pridem equidem nos vera vocabula rerum amisimus: quia bona aliena largiri liberalitas, malarum rerum audacia fortitudo vocatur, eo res publica in extremo sita est. [12] sint sane, quoniam ita se mores habent, liberales ex sociorum fortunis, sint misericordes in furibus aerari: ne illi sanguinem nostrum largiantur et, dum paucis sceleratis parcunt, bonos omnis perditum eant. [13] Bene et conposite C. Caesar paulo ante in hoc ordine de vita et morte disseruit, credo falsa existumans ea, quae de inferis memorantur: divorso itinere malos a bonis loca taetra, inculta, foeda atque formidulosa habere. [14] itaque censuit pecunias eorum publicandas, ipsos per municipia in custodiis habendos, videlicet timens, ne, si Romae sint, aut a popularibus coniurationis aut a multitudine conducta per vim eripiantur; [15] quasi vero mali atque scelesti tantummodo in urbe et non per totam Italiam sint, aut non ibi plus possit audacia, ubi ad defendundum opes minores sunt. [16] quare vanum equidem hoc consilium est, si periculum ex illis metuit; si in tanto omnium metu solus non timet, eo magis refert me mihi atque vobis timere. [17] qua re quom de P. Lentulo ceterisque statuetis, pro certo habetote vos simul de exercitu Catilinae et de omnibus coniuratis decernere. [18] quanto vos adtentius ea agetis, tanto illis animus infirmior erit; si paulum modo vos languere viderint, iam omnes feroces aderunt. [19] Nolite existumare maiores nostros armis rem publicam ex parva magnam fecisse. [20] si ita esset, multo pulcherrumam eam nos haberemus: quippe sociorum atque civium, praeterea armorum atque equorum maior copia nobis quam illis est. [21] sed alia fuere, quae illos magnos fecere, quae nobis nulla sunt: domi industria, foris iustum imperium, animus in consulundo liber, neque delicto neque lubidini obnoxius. [22] pro his nos habemus luxuriam atque avaritiam, publice egestatem, privatim opulentiam. laudamus divitias, sequimur inertiam. inter bonos et malos discrimen nullum, omnia virtutis praemia ambitio possidet. [23] neque mirum: ubi vos separatim sibi quisque consilium capitis, ubi domi voluptatibus, hic pecuniae aut gratiae fit, ut impetus fiat in vacuam rem publicam. [24] Sed ego haec omitto. coniuravere nobilissumi cives patriam incendere, Gallorum gentem infestissumam nomini Romano ad bellum arcessunt, dux hostium cum exercitu supra caput est; [25] vos cunctamini etiam nunc et dubitatis, quid intra moenia deprensis hostibus faciatis? [26] misereamini censeo - deliquere homines adulescentuli per ambitionem - atque etiam armatos dimittatis: [27] ne ista vobis mansuetudo et misericordia, si illi arma ceperint, in miseriam convortat. [28] scilicet res ipsa aspera est, sed vos non timetis eam. immo vero maxume. sed inertia et mollitia animi alius alium exspectantes cunctamini, videlicet dis inmortalibus confisi, qui hanc rem publicam saepe in maxumis periculis servavere. [29] non votis neque suppliciis muliebribus auxilia deorum parantur: vigilando, agundo, bene consulendo prospere omnia cedunt. ubi socordiae te atque ignaviae tradideris, nequiquam deos inplores: irati infestique sunt.  [30] Apud maiores nostros A. Manlius Torquatus bello Gallico filium suom, quod is contra imperium in hostem pugnaverat, necari iussit, [31] atque ille egregius adulescens inmoderatae fortitudinis morte poenas dedit; vos de crudelissumis parricidis quid statuatis, cunctamini? videlicet cetera vita eorum huic sceleri obstat. [32] verum parcite dignitati Lentuli, si ipse pudicitiae, si famae suae, si dis aut hominibus umquam ullis pepercit. [33] ignoscite Cethegi adulescentiae, nisi iterum patriae bellum fecit. nam quid ego de Gabinio, Statilio, Caepario loquar? [34] quibus si quicquam umquam pensi fuisset, non ea consilia de re publica habuissent. [35] postremo, patres conscripti, si mehercule peccato locus esset, facile paterer vos ipsa re conrigi, quoniam verba contemnitis. sed undique circumventi sumus. Catilina cum exercitu faucibus urget; alii intra moenia atque in sinu urbis sunt hostes; neque parari neque consuli quicquam potest occulte: quo magis properandum est.  [36] Quare ego ita censeo: quom nefario consilio sceleratorum civium res publica in maxuma pericula venerit, iique indicio T. Volturci et legatorum Allobrogum convicti confessique sint caedem, incendia aliaque se foeda atque crudelia facinora in civis patriamque paravisse, de confessis, sicuti de manufestis rerum capitalium, more maiorum supplicium sumundum.»
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El discurso de Catón: 

Este Catón era bisnieto de Catón el Censor, que vimos en la unidad II y que fue el auctor nobilitatis de la familia. La personalidad íntegra de Catón y su virtud se confirman en los retratos que de él hace Sall. Cat. 51-54. Era semejante a la de su bisabuelo, tal como lo pinta Liv. 39.40.4. Veleyo lo caracteriza como sabio estoico, que deposita su confianza más en la virtud que en la fortuna: semper fortunam in sua potestate habuit. 

Año 60/59: El triunvirato y el consulado de César
En la Antigüedad fue muy negativo el juicio sobre el triunvirato de Pompeyo, Craso y César,: Plut.Caes.13.3; App. BC 2.14; Flor. 2.13.8-11; Dio 37.56.1-2; Vell.44.1: urbi orbique terrarum… exitiabilis fuit. Se discute sobre si el triunvirato se inició siendo cónsul designado (Suet. Caes. 19.4) o siendo ya cónsul César, como dicen Liv. Per. 103; Plut. Pomp. 47.2; Crass. 14.1; Caes. 13.3-4 y 14.1. Se acompañó de alianzas matrimoniales entre César y Pompeyo, precedidas de los divorcios correspondientes. César se divorció de Pompeya, nieta de Sila, sospechosa de adulterio con Clodio en el escándalo de la Bona Dea (infra 2.45.1), y se casó con Calpurnia, hija de L. Calpurnio Pisón, mientras que Pompeyo se divorció de Mucia, que había sido amante de César, casándose con Julia, la hija de éste (Cf. Plut. Pomp. 47.10; Caes. 14.3; Suet. Caes. 21; App. B.C.  2.14). 
Cesar había nacido el 13 de julio del año 101/100 ane. Hay una leyenda familiar aristrocrática que dice que su linaje procedía de Anquises y Venus (cf. Suet. Iul. 6.1). Con todo, no había grandes personajes en la historia familiar (Gelzer, 1960: 19); su padre había sido pretor el año 92 y procónsul de Africa el 91. Era César sobrino de Mario (su tía Julia, fue esposa de Mario) y también fue yerno de Cinna, con cuya hija, Cornelia, se casó y tuvo a su hija Julia, la que sería esposa de Pompeyo. Tuvo que huir de “los agentes de Sila”, perdió el sacerdocio y se refugió en el Samnium y posteriormente en Bitinia, donde se dice que fue amante del rey Nicomedes. (Plut. Caes. 1.5-7; Suet. Caes. 1-2; Dio 43.43.4). Antes del consulado había detentado los siguentes cargos: En el año 63 es elegido pontifex maximus a la muerte de Q. Metelo Pío, habiéndose presentado como candidatos P. Servilio Vatia Isáurico, cónsul del 79 y Q. Lutacio Cátulo, cónsul del 78. A partir de la rogatio de T. Labieno este sacerdocio era por votación en los comicios tributos y no por cooptación; así fue como César ganó este sacerdocio (Plut. Caes 7.1 Suet. Caes. 13; Dio 37.7.2). Sus primeros cargos le permitieron perseguir ante los tribunales a los partidarios de Sila más fanáticos, como L. Belenio, que había ejecutado a Lucrecio Ofella (supra  2.27.6); e igualmente restaurar los monumentos dedicados a Mario. Durante su tribunado militar fomentó César el voto a favor de la lex Plautia en favor de los proscritos y en reconocimiento de sus derechos (Suet. Caes. 5; Gell. 13.3.5; Dio 37.25.3-4 & 44.47.4). Fue cuestor César en el año 69, pretor en el 62 y procónsul en el 61-60 en la Hispania Vlterior; en este período llevó a cabo la Guerra contra los lusitanos y gallegos mirabili virtute atque industria, dos cualidades  muy estimadas por Veleyo a.l., que constituirán los dos pilares del sistema de valores del Principado. Cf. Rhet. Herenn. 4.13; Cic. Leg. Man. 29; Liv. 38.23.11.

Su esplendidez y munificencia pueden justificar las deudas que contrajo (Plut. Caes. 17.1 & 4; Catull.29.15; App. BC 2.26; Kloft, 1970) que llegaron a los 1.300 talentos. Su admiración por Alejandro se manifiesta por la anécdota que cuenta Suet. Caes. 7: Siendo cuestor en la Hispania Ulterior, al ver una estatua de Alejandro en el templo de Melkart de Gades, se puso a llorar pensando que a su edad Alejandro hubiera ya sido dueño del mundo, mientras que él no había realizado todavía nada sobresaliente. Durante su consulado promovió la lex Iulia agraria ante la Asamblea para el reparto del ager de Campania entre la plebe; lo que contó con la oposición de la nobleza, sobre todo de Catón y de su colega en el consulado Bíbulo (RE 3.1368-70 y MRR 2.187), quien se encerró en su casa durante 8-10 meses de su magistratura. De esa manera convertía en inválidas las actuaciones de César. Cf. Plut., Caes. 78-79. Pero César lo aprovechó para gobernar a su aire, por lo que se decía que las medidas se tomaban Iulio et Caesare consulibus. Cf. Suet. Caes. 20.3-4; App. BC 2.11-12; Dio 38.1. También consiguió el gobierno de las Galias por cinco años: la Galia Cisalpina gracias a la lex Vatinia (abril del 59 ane.) y la Transalpina poco después per senatum (Suet. Caes. 22.1) con una dotación de cinco legiones.
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58: El exilio de Cicerón: La lex de capite civis Romani, presentada por Clodio el año 58 ane., explicitaba el derecho a apelación, digamos  que constitucional, que le había asistido a Catilina. (Liv. Per. 103; Plut. Cic. 30.4; App. B.C. 2.15; Dio Cas. 38.14.4). No se trata de que Catilina y los restantes conjurados no hubieran sido condenados (indamnati), o de que el Senado no tuviera capacidad para condenarlos a muerte, sino que no se les había dado el derecho de apelación a los comicios. La Lex duodecim tabularum decía: De capite civis nisi per maximum comitiatum... ne ferunto; el propio Cicerón reconoce ese derecho en su De Legibus 3.4.11. Se trataba del ius provocationis ad populum. Cicerón, aun justíficándose con el argumento de que se trato de un SC ultimum, dándose por aludido personalmente, por más que no deba haber leyes contra o a favor una persona concreta (privilegia), abandonó Roma la noche del 19 al 20 de marzo: cf. Cic. Pis. 30; Sext. 65; Dom. 43 y sigs. Entonces Clodio presentó una nueva rogatio, la lex Clodia de exilio Ciceronis que le privaba aqua et igni, confiscaba sus bienes y le prohibía acercarse más de 500 millas de Roma. Cicerón estuvo en Tesalónica la mayor parte de su exilio, hasta que fue llamado a propuesta de los cónsules P. Léntulo Espinter y Q. Metelo Nepote al Senado el 4 de agosto del año 57. Cf. Cic. Red. in Sen. 19 y sigs; Red. in Quir. 15 y sigs.; Sest. 107; 123; 126; 129-130; Dio 30.7.11. Abandonó Dirraquio ipso illo die quo lex est lata de nobis, Cic. Att. 4.1.4-7; volvió el 4 de septiembre del 57 a Roma, donde pronunció los discursos Post Reditum.

César en las Galias y Britannia: Derrotó a los helvecios en el 58 ane., a los belgas y a los nervios en el 57, y a los vénetos en el 56. En el 52 vence a una confederación de tribus galas lideradas por Vercingetorix en la batalla de Alesia (Caes. BG 7.68-69). No sólo gana grandes batallas en la Galia, sino que pasa a Britania: alterum paene... quaerens orbem. Cruzó dos veces el Canal de la Mancha hacia Britania. Las campañas se recogen en los Comentarios a la Guerra de las Galias, De bello Gallito. 
55: Acuerdo de Luca.

Pompeyo y Craso inician un nuevo consulado el año 55, a consecuencia de los acuerdos tomados en Luca el año anterior (15 abril del 56); se quería revitalizar el triunvirato.  Para los proconsulados de Pompeyo y Craso se propuso la lex Trebonia, del tribuno Trebonio, por la que se le otorgaba Siria a Craso y las dos Hispanias juntas en una sola provincia a Pompeyo. La lex Licinia Pompeia prorrogaba el imperium de César en la Galia. La aventura de Craso en territorio parto estaba mal vista. No había razón para atacar pueblos que no le habían hecho ningún daño a Roma (Plut. Crass. 16.4; Dio 39.32.3 & 39.39.6; Cic. Div. 1.29; App. BC 2.18). Craso se dirigía al corazón de la Partia, hacia su capital, cuando cayó en Carras el 12 de junio del 53.  Casio pudo hacerse fuerte (Sobre Casio RE 3.1727-36 = Casius 59 (Fröhlich)) en Siria y derrotó al ejército parto que la invadía, muriendo el príncipe Pacoros, hijo de Orodes en Antigoneia el año 51 ane. Cf. Dio Cass. 40. 28-29.  

54: Muerte de Julia: Muere en septiembre del año 54 de parto. Cf. Cic. QF 3.1(21).17; Dio 39.64; Val. Max. 4.6.4; Sen. Ad Marc. 14.3: C. Caesar, cum Britanniam peragraret.... audiit decessisse filiam. Lucano 1.111-120; Plut. Pomp. 53.5; Caes. 23.5; App. BC 2.19; Flor. 2.13 (4.2) 13). El niño o la niña murió también.

52: Consulado único de Pompeyo
Pompeyo es elegido cónsul único (consul sine collega) en el año 52, para calmar la violencia que se da en la ciudad y corregir la corrupción electoral. La idea venía promovida por los nobles. El autor de la proposición fue Bíbulo (Cf. Plut. Pomp. 54.4-6; Caes. 28.4-5; Cat. min. 47.2-3; Liv. Per. 107; App. B.C. 2.23; Dio Cass. 40.45-50). Catón se opuso (Cf. Plut. Cat. min. 54.4-6). Había bandas mafiosas que obstruían la libertad electoral; ese era el caso de Milón y Clodio. Se convierten en los capitanes de dos bandas de matones que beneficiaban, una a los optimates y la otra a los populares, y producían un estado de anarquía. Finalmente, se produce el enfrentamiento entre Clodio y Milón y la muerte de aquel el 20 de enero del año 52 ane. Se abre un proceso contra Milón en abril del 52. Apoyan a Milón Catón, Cicerón y otros miembros de la nobleza. ¿Estaba Pompeyo contra Milón? Carcopino, Hist. Rom.: 838, dice que César y Pompeyo estaban de acuerdo en que Milón debía ser castigado: Milonem reum non magis invidia facti quam Pompei damnavit voluntas. (Cf. Cic. Fam. 6.5.3; Caes. Gall. 7.1.1.).

49: La “Guerra Civil” 
La muerte de Julia y el proconsulado único de Pompeyo convierten a yerno y suegro (procónsules en Hispania y en las Galias) en antagónicos. César decide solicitar el consulado pero sin perder el proconsulado. El uno de diciembre del 50 Curión vuelve a proponer que los dos procónsules depongan conjuntamente sus cargos y es aprobada su propuesta por 370 votos a favor frente a 22 en contra. El cónsul Marcelo  iusto ferocior por miedo a la invasión de César se presenta ante Pompeyo acompañado de los candidatos al consulado y le ofrece una espada como símbolo de la protección de la república. Pompeyo acepta. El diez de diciembre toman posesión los nuevos tribunos; dos de ellos son procesarianos: Marco Antonio y Casio Longino, quienes movilizan a la plebs urbana. El uno de enero del 49 presenta César su última propuesta: mantenimiento de su posición (titulum retinere provinciae) y deposición de todos los magistrados con imperium militar. A propuesta de Escipión el Senado decreta que César debe licenciar su ejército en un día señalado y si no, será declarado enemigo público. César debía presentarse a elecciones en persona, perder el imperium proconsular, lo que implicaba quizás ser procesado por crímenes contra la humanidad. Los triunviros vetan el decreto. El día siete de enero se decreta el senatusconsultum ultimum otorgando a Pompeyo poderes ilimitados para la protección del estado. Se nombra a L. Domicio Ahenobarbo procónsul sustituto de César en la Galia. Ejercieron de mediadores C. Escribonio Curión y Cicerón. Propuso Curión que ambos (César y Pompeyo) licenciaran sus tropas y renunciaran a su imperium, cosa que no se logró. (Cic. Fam. 8.14(97)2. Hirt. BG 8.52.4-5. App. BC 2.27. Dio 40.62.3-4). El papel mediador de Cicerón es también reconocido. Cf. Cic. Fam. 16.12.2: non destiti omnia et sentire et dicere et facere quae ad concordiam pertinerent. Att. 7.14.1; 8.2.1. Plut. Pomp. 59.5; Caes. 31.1; Cic. 37.1.

J. César, Guerra civil 

1. Litteris [a Fabio] C. Caesaris consulibus redditis aegre ab his impetratum est summa tribunorum plebis contentione, ut in senatu recitarentur. ut vero ex litteris ad senatum referretur, impetrari non potuit. referunt consules de re publica [in civitate].

2. […]M. Calidius, qui censebat, ut Pompeius in suas provincias proficisceretur, nequae esset armorum causa; timere Caesarem ereptis ab eo duabus legionibus, ne ad eius periculum reservare et retinere eas ad urbem Pompeius videretur; ut M. Rufus, qui sententiam Calidi paucis fere mutatis verbis sequebatur. (4) hi omnes convicio L. Lentuli consulis correpti exagitabantur. (5) Lentulus sententiam Calidi pronuntiaturum se omnino negavit, Marcellus perterritus conviciis a sua sententia discessit. (6) sic vocibus consulis, terrore praesentis exercitus, minis amicorum Pompei plerique compulsi inviti et coacti Scipionis sententiam sequuntur: uti ante certam diem Caesar exercitum dimittat; si non faciat, eum adversus rem publicam facturum videri. (7) intercedit M. Antonius Q. Cassius tribuni plebis. refertur confestim de intercessione tribunorum. (8) dicuntur sententiae graves; ut quisque acerbissime crudelissimeque dixit, ita quam maxime ab inimicis Caesaris conlaudatur.

3. Misso ad vesperum senatu omnes, qui sunt eius ordinis, a Pompeio evocantur. laudat <promptos> Pompeius atque in posterum confirmat, segniores castigat atque incitat. multi undique ex veteribus Pompei exercitibus spe praemiorum atque ordinum evocantur, multi ex duabus legionibus, quae sunt traditae a Caesare, arcessuntur. conpletur urbs et ipsum comitium tribunis, centurionibus, evocatis. omnes amici consulum, necessarii Pompei atque ii, qui veteres inimicitias cum Caesare gerebant, in senatum coguntur. quorum vocibus et concursu terrentur infirmiores, dubii confirmantur, plerisque vero libere decernendi potestas eripitur. pollicetur L. Piso censor sese iturum ad Caesarem, item L. Roscius praetor, qui de his rebus eum doceant; sex dies ad eam rem conficiendam spatii postulant. dicuntur etiam ab nonnullis sententiae, ut legati ad Caesarem mittantur, qui voluntatem senatus ei proponant.

4. Omnibus his resistitur omnibusque oratio consulis, Scipionis, Catonis opponitur. Catonem veteres inimicitiae Caesaris incitant et dolor repulsae. Lentulus aeris alieni magnitudine et spe exercitus ac provinciarum et regum appellandorum largitionibus movetur, seque alterum fore Sullam inter suos gloriatur, ad quem summa imperii redeat. Scipionem eadem spes provinciae atque exercituum impellit, quos se pro necessitudine partiturum cum Pompeio arbitratur, simul iudiciorum metus atque ostentatio sui et adulatio potentium, qui in re publica iudiciisque tum plurimum pollebant. ipse Pompeius ab inimicis Caesaris incitatus, et quod neminem dignitate secum exaequari volebat, totum se ab eius amicitia averterat et cum communibus inimicis in gratiam redierat, quorum ipse maximam partem illo adfinitatis tempore iniunxerat Caesari. simul infamia duarum legionum permotus, quas ab itinere Asiae Syriaeque ad suam potentiam dominatumque converterat, rem ad arma deduci studebat. 
5.  His de causis aguntur omnia raptim atque turbate. nec docendi Caesaris propinquis eius spatium datur, nec tribunis plebis sui periculi deprecandi neque etiam extremi iuris intercessione retinendi, quod L. Sulla reliquerat, facultas tribuitur, sed de sua salute septimo die cogitare coguntur, quod illi turbulentissimi superioribus temporibus tribuni plebis <post> octo denique menses variarum actionum respicere ac timere consuerant. decurritur ad illud extremum atque ultimum senatus consultum, quo nisi paene in ipso urbis incendio atque in desperatione omnium salutis latorum audacia numquam ante descensum est: dent operam consules, praetores, tribuni plebis, quique <pro> consulibus sunt ad urbem, nequid res publica detrimenti capiat.

Inicio de la Guerra civil: A Pompeyo el Senado le confirió su autoridad el 7 de diciembre, tras una sesión muy movida, día en que el cónsul C. Marcelo, salió fuera del pomoerium y le encargó a Pompeyo, que estaba en su campamento,  la defensa de la república y la facultad de hacer levas: Plut. Pomp.59.1; App. BC 2.31; Dio 40.64.4. La condición última que César ponía era “retener con una legión el cargo sobre la provincia”, e. d., el Ilírico y la Galia Cisalpina (App. B.C. 2.32). El paso del Rubicón tuvo lugar el 12 de enero del 49 ane. (Lucano 1.183 y sigs; Plut. Caes. 32; Suet. Caes. 31-33; Caes. Civ. 1.8.1). 

Evacuación de Roma e Italia: César se dirige contra Roma mientras que los cónsules y Pompeyo deciden evacuarla (17 de enero del 49). Cf. Caes. B.C. 1.14.3; Plut. Caes. 35.2. Los cónsules siguen a Pompeyo, quien se dirige a Brindis para cruzar hacia Dyrrachium. En su Correspondencia Cicerón critica esta estrategia y se la imputa a la personalidad indecisa de Pompeyo. Dice de él: “queda probado que no hay nadie más cobarde”. Y en Att. 13A.1 dice: “Le entregó (a César) la ciudad (tradita: como una ciudad vencida) indefensa”. Cicerón un año antes había dicho de Pompeyo: Pompeius, eo robore vir, iis radicibus (Att. 6.6.4 (=121): “Pompeyo es un hombre, un hombre lleno de vigor, bien plantado”. Estaba impresionado por la invasión de César y por la retirada de Pompeyo (Att. 9.10.2 =177). Pero el estado de excepción y el abandono de la ciudad sabemos que no lo decretó Pompeyo (como dan a entender Cicerón y Plutarco), sino el Senado (Apiano, BC 2.5.36). Respecto al abandono de Italia y traslado a Grecia, J. Carcopino (Les Sécrets de la correspondance de Ciceron, París, 1947) nos dice que en la Correspondencia de Cicerón se contienen muchas contradicciones y desde luego ciertas cartas que comprometen la opinión de Cicerón. Al apoderarse de Roma, Cicerón, que huye a su casa en el campo de Formias, indeciso sobre qué partido tomar, si el de César o el de Pompeyo, asombrado de la rapidez con que actúa César (o celeritatem incredibilem!), lo describe como un “monstruo de vigilancia, rapidez y presteza apabullante: hoc teras horribili vigilantia, celeritate, diligentia. Menos mal que Pompeyo había sido diligente y se le ha adelantado logrando alistar 11 legiones” (Att. VIII 9). 

Roma, Marsella, Hispania: Después del paso del Rubicón, César se apodera de Corfinio. Mandaba esta ciudad L. Domicio Ahenobarbo, cónsul del 54 y procónsul designado en sustitución de César. Se rinde y César deja marchar libremente a los seguidores de Pompeyo: Caes. Civ. 1.23.3-4; Liv. Per. 109; Lucano 2.511 y sigs. App. B.C. 2.38. César marcha tras Pompeyo; llega el 9 de marzo a Brundisi. Quería “dar a entender que su intención era liquidar la guerra a base de negociación y sin daños, más que liquidar a los fugitivos. Al descubrir que los cónsules habían atravesado el mar, se volvió a Roma”. En Roma reúne el Senado el 1 de abril en el Campo de Marte, por no poder entrar en la ciudad con poderes militares: Cic. Att. 9.7.1 y Caes. Civ. 1.32-33. Tiene también César un discurso ante el pueblo romano, una contio, en la que justifica su determinación y explica el status necessitudinis por el que se ve obligado a tomar las armas en su propia defensa. Marcha hacia Occidente y permanece en Marsella sitiándola, lo que consigue al término de un mes. Se enfrenta a los legados de Pompeyo en España, Afranio y Petreyo, venciéndolos en Ilerda. 

Dirraquio: Pompeyo acampa en Dirraquio a mitad de diciembre del año 49. Allí había reunido un inmenso ejército con tropas procedentes de Oriente. Tenía además ocupado el mar con sus navíos (600, según Apiano B.C. 2.49), según se creía, para bloquear el acceso de César (cf. Caes. Civ. 3.4-5; Plut. Pomp. 64.1-4; App. B.C. 2.49; Dio Cass. 41.55.3). Llega, no obstante, César el 5 de enero del 48, sua et celeritate et fortuna... usus; una de las divisas de César (41.4; 50.3; 51.2; 55.1). Su ejército se sitúa en torno del de Pompeyo, se hacen fortificaciones, pero es derrotado en el primer enfrentamiento, perdiendo aprox. mil soldados; cifra que Plut. Pomp. 65.8 eleva a 2.000, aun cuando en Caes. 41.1 está conforme con la cantidad de César.

48: Farsalia
César marcha de Dirraquio, ¿qué hacer? ¿perseguirlo o pasar a Italia? Se recogen las deliberaciones del Estado Mayor del ejército pompeyano en Dirraquio sobre si debería volver a Italia o prolongar la guerra. La decisión de perseguirlo la toma Pompeyo contra su voluntad (Plutarco, Pompeyo), siguiendo la decisión tomada por los senadores. La batalla de Farsalia tuvo lugar el 9 de agosto del año 48 ane. Según César, Bellum Civile 3.99, él perdió doscientos soldados y treinta centuriones, mientras que los pompeyanos tuvieron 15.000 muertos y 24.000 prisioneros. Según Plut. Pomp. 72.4, Asinio Polión daba la cifra de 6.000 muertos del lado pompeyano. App. B.C. 2.82 da ambas cifras, las de César y las de Asinio Polión. La derrota no significaba el fin de la guerra: el ejército de Pompeyo contaba con Asia y el poder marítimo que le proporcionaba, así como con Africa, donde se enfrentaba a Curión con éxito. 
Pero Pompeyo huye de Farsalia; al pasar por Mitilene recoge a su esposa Cornelia, hija de Escipión. Pompeyo decide ir a Egipto, cuyo rey Ptolomeo XIV, de trece años (Caes. Civ. 3.108.1; App. BC 2.84) era hijo de Ptomomeo XIII Auletes, quien después de ser destronado por sus súbditos en el año 58, había sido repuesto por Gabinio el año 55, obedeciendo órdenes de Pompeyo (Dio. Cass. 39.55.2). Pero a Ptolomeo le aconseja Teódoto de Quíos que se asesine a Pompeyo, cf. Plut. Pomp. 77.6-8 y App. B.C. 2.84. Es asesinado Pompeyo el 28 de septiembre del año 48. 

Guerra de Alejandría: César llega a Egipto el uno de octubre; allí se entera del asesinato de Pompeyo: le presentaron la cabeza y el sello anular, lo que provocó el dolor y la indignación de César. Sufre también él las intrigas de Potino y a la postre “la provocación con las armas”: César se vio asediado en el barrio real por 20.000 soldados que Aquilas trajo de Pelusion. Se trata del Bellum Alexandrinum.  Se restituye a la reina Cleopatra en el trono y consume César en Alejandría ocho meses, un tiempo precioso que da tiempo a que se reorganicen los pompeyanos. Esto y el supuesto hijo Cesarión ha dado pábulo a la fantasís novelesca de las relaciones entre César y Cleopatra (2.82.4; 84.3; 85.3; 87.1) 

46: Guerra de África, Catón de Útica: El tiempo empleado por César en Alejandría y por el Oriente es aprovechado por los pompeyanos en Africa. Curión (supra 2.48.4) había sido derrotado y muerto el año 49 por Juba en una batalla entablada cerca del río Bagrada. Los ejércitos de Escipión y Catón se unen al de Juba. En Africa se encuentran los dos hijos de Pompeyo, Gneo y Sexto, Afranio y Petreyo, Labieno, el rey Juba (supra 2.53.1), Catón y Escipión (supra 2.53.2). Catón organiza inteligentemente a los supervivientes huidos de Farsalia, los transporta hasta Berenice (Benghasi) y desde Berenice a Leptis Magna (Tripoli), por el desierto; finalmente, se reúne con los demás en Útica. César desembarca en Hadrumeto el 25 de diciembre del año 47; consigue atraerse a su causa al reyo Bocco de Mauritania, quien ataca a Juba; César hostiga a los pompeyanos, y finalmente se enfrenta en orden de batalla en Thapsus en abril del 46, venciendo César al ejército senatorial. Murieron en un baño de sangre 10.000 soldados pompeyanos. Catón se suicida en Útica; Petreyo y el rey Juba se matan el uno al otro en un duelo. T. Labieno, P. Atio Varo, Sexto y Gneo Pompeyo huyen hacia Hispania. Africa es dividida en dos: la Mauritana  que pasa a poder de Bocco y la nueva provincia de Africa Nova, con Salustio Crispo como gobernador. 
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 Catón de Útica, Jean-Baptiste Roman(Paris1792–1835)
45: Bellum Hispaniense: Hispania había sido conquistada por César al inicio de la G. Civil y volverá a serlo al final. Su legado Casio Longino se había ganado el odio de los nativos y el motín de sus legiones. Gneo, el hijo de Pompeyo, se embarca en Útica y marcha al mando de los soldados del ejercito de Afranio; se apodera de Baleares y desembarca en Cartagena (cf. B. Afr. 23.1-3; B. Hisp. 7.4; Dio Cass. 43.29-30). En Hispania se enfrentan las clientelas de uno y otro bando de ciudad en ciudad. Finalmente, los dos ejércitos se enfrentan en Munda, Córdoba, el 17 de marzo del 45; fue una batalla especialmente sangrienta, donde César perdió mil hombres y los pompeyanos treinta y tres mil: bellum ingens et terribile. Se cuenta la anécdota de la bajada del caballo y el discurso en estilo indirecto recogiendo la indignación de César: viderent quem et quo loco imperatorem deserturi forent (cf. B. Hisp. 27-31. Plut. Caes. 56. Dio Cass. 43.36-38). César logró que la infantería resistiera mientras su caballería (muy superior de 8000 jinetes) envolvió al ejército de Gneo. Este escapó, pero fue alcanzado y muerto en Lauro (cf. B. Hisp. 32.6-8; 37-39; Flor. 2.13 (4.2) 86; App. B.C. 2.105; Dio Cass. 43.40.2).

CORNELIO NEPOTE (100-25/4)

Traducción y lectura en latín de la biografía: “Vida de Aníbal” de Nepote. 
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BIOGRAFÍA Y OBRAS:

Traspadano, quizás de Hostilia, cerca de Verona, lo que explica su amistad con Catulo, quien le dedicó su libro de poemas; amigo también de Cicerón y de Tito Pomponio Ático. Es el género que cultiva Nepote. Trata de personajes incluso contemporáneos.

Su obra principal es De viris illustribus (Sobre los hombres ilustres), por lo menos de 16 libros sobre personajes extranjeros y romanos, reyes, generales (¿de Emilio Probo? –época de Teodosio-: Excellentium Imperatorum Vitae), oradores, jurisconsultos, filósofos, historiadores, poetas y gramáticos. Pero sólo se ha conservado el libro tercero, De excellentibus ducibus exterarum gentium ("Sobre los más destacados generales de los pueblos extranjeros"), sobre la vida de 21 generales griegos, así como de Aníbal (elogioso), Amílcar y Datames (escita-persa). Además se conservan fragmentos y las vidas de Catón y Tito Pomponio Ático 

Influyó en las Vidas paralelas de Plutarco, en Suetonio: Vida de los doce Césares; y en Tácito, Anales. 

Sus fuentes han sido: Tucídides: Historia de la guerra del Peloponeso. Teopompo: Helénicas y Filípicas. Dinón: Historia de los persas. Timeo de Tauromenio: Historia de Sicilia. Polibio: Historia universal. Atico: Anales. 

CHRONICA: es una historia universal en tres libros que tampoco ha llegado a la actualidad pero está testificada por Ausonio: Carta XVI a Probo y por Aulo Gelio: Noches Aticas, XVII, 21; así como por Catulo en su dedicatoria (1 poema) quien dice de la obra: "ausus es unus [...] omne aevum tribus explicare chartis doctis [...] et laboriosis". EXEMPLA.  EPISTOLAE ad Ciceronem, se conserva un extracto de ellas en Lactancio: Divinarum Institutionum Libri Septem III.15). 

ESTILO: Su estilo es sencillo y lineal, quizás demasiado sencillo, lo que lo ha hecho apto para los estudios iniciales del latín. Su lenguaje se colora de arcaísmos. Quizás más elogioso de lo que corresponde a la veracidad de la historia. Su perspectiva es demasiado moralista, dándole más importancia a los vicios y virtudes de sus personajes que a su relevancia histórica. Los datos son expreados de forma esquemática. Resulta monótono. 
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